
Str S CRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba.
Tres id. . • . • • 	 33
Seis id 	 	 63
Un ario. . . • . 	  182

Se publica todos loa diaa excepto los Domingos.

Las loyeig, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia le

12 re. Id. fuera. 13. se han de remitir al Gefe político respeo
	  45. tivo, por cuyo oonducto se pasarán ä los

90 editores de • los mencionados periódicos.
. . 180. (órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de

Octubre de 1854.)

Nilo). 8 %hado 9 de Julio dc ti7e.) 150 miNelinas.
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La leyes y las disposiciones del G o bie r
a oa obligatoieib.s para la capital de pro

noia desde que se publican oficialmente
ea ella y desde cuatro dias despues para
Lis demás puebles de - la misma provincia.
( Gey de de Noviembre de 1837.)
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SOBRE REFORMA DE LA CASACION
CIVIL.

DE LOS RECURSOS DE CASACION.

sEcnIoN PRIMERA.

Disposiciones generales.

Articulo 1. 0 El conocimiento de
los recursos de casa.cion en los ne-
gocios civiles corresponde exclusi-
vamente a la Sala primera del Tri-
b unal Supremo de Justicia.

Art. 2.° El recurso de casacion
en los negocios civiles se da contra
las sentencias definitivas pronuncia-
das por las Audiencias y contralas de
l os amigables componedores, y' sólo
en los casos establecidos expresa-
mente en esta ley.

Art. 3. 0 $e entiende por senten-
cias definitivas para. los efectos .-delarticulo anterior:

1. ° Las definitivas que terminen
el juicio:

2.° Las que recayendo sobre un
ar tículo pongan término al pleito ha-
ciendo imposible su continuacion.

3. ° Las que declaren haber 6 no
ert 	 oir rá un litigante que haya

§ido aanaaado en 'rebeldía.
4.° Las . pronunciadas 'en actea dejurisdiccion voluntaria en los casos

esta blecidos por la ley.
Ar t. 4.° El recurso de casacion

se fundará en una de las causas
22uientes:

. 1.a Ser la sentencia contra ley6 doctrina legal.
2.a Haberse quebrantado alguna

d e las formas esenciales del juicio.3.° • Haber los amigables compo-
nedores fallado puntos no sometidosä 2u decision 6 fuera del plazo seria-
lado en el compromiso.

Art. 5.° Se consideran como in-fraccion de formas esenciales del jui-
cio para los efectos del núm. 2.° del
ar ticulo anterior:1.a La falta de emplazamiento enprimera 6 segunda instancia de las.
Personas que hayan debido ser ci-
tadas para el juicio.

2.° La falta de personalidad en

alguna de las partes, 6 en el Procu-
rador que la haya representado.

3.° La falta de citacion para sen-
tencia definitiva en cualquiera de las
instancias.

4.° La falta de recibimiento á
prueba en alguna de las instancias,
cuando esta procediere con arreglo
á derecho.

5." La falta de citaeion para al-
guna diligencia de prueba.

G. La incompetencia de juris-
diccion cuando esto punto no haya
sido resuelto por el Tribunal Supre-
mo.

7." Haber concurrido á dictar sen-
tencia uno 6 mas jueces, cuya recu-
sacian intentada en tiempo y forma
fundada en causa legal hubiere sido
desestimada.

8.° Haber sido dictada la senten-
cia por .menor número de jueces del
sefialado por la ley.

Art. 6.° El recurso de casacion
por infraccion de ley ó de., doctrina
legal no se da.-4 contra las senten-
cias que recaigan en los juicios de
menor cuantía, en los posesorios, en
los ejecutivos ni en ninguno despues
del cual pueda promoverse otro jui-
cio sobre el mismo objeto; . pero si
proceden los que se funden en el que-
brantamiento de alguna de las for-
mas del juicio expresadas en el ar-
tículo 5.°

Art. 7.° Los romeos. de osa-
clon que se interpongan por quebran-
ta,miento de ferina sólo serán admi-
tidos cuando se hubiere pedido la
subsanacion de la fa%ta en la ins-
tancia en que se cometió, y repro-
ducida la peticion ei eli la segunda ins-
tancia cuando la inliraceion proceclie,
re do la primera,

Art. 8.0 No será necesario ha-
ber reclamado la subsanacion de la
falta en el caso de que esta hubiere
sido cometida en la segunda instan-
cia cuando fuera ya imposible pe-
dirla.

Art. 9.° Las declaraciones de ha-
ber lugar al recurso de easacion pro-
ducirán los efectos siguientes:

1. 0 La casacion de la sentencia
y el pronunciamiento de otra arre-
glada á la ley 0 á la doctrina legal in-
fringida, cuando el recurso se hu-
biere fundado en esta causa.

2.° La casacion de la sentencia
en lo que los amigables componedo-
res hayan decidido fuera do los 11-

mites del compromiso, cuando el re-
curso se hubiere fundado en esla
causa.

3.° La casacion de toda la senten-
cia de los amigables componedores,
cuando el recurso se fundare an ha •
ber sido dictado fuera del término
convenido en el compromiso

4.° La .co.sacion de la sentencia
y la devolucion de los autos al tri-
bunal de que proceden, para que re-
poniéndolos al estado que tenian al
quebrantarse la forma del juicio, los
continúe con arreglo á derecho, cuan-
do el recurso se hubiere fundado en
esa causa.

Art. 10. El que intentare inter-
poner recurso de casacion depositará
en el establecimiento destinado al
efecto:

Mil Pesetas cuando no fueren con-
formes de toda conformidad las sen-
tencias de la primera y segunda ins-
tancia en los recursos por infraccion
de ley 6 de doctrina legal, y en los
que se interpongan contra las sen-
tencias de los amigables compone-
dores.

Quinientas pesetas cuando el re-
curso se interponga por quebranta-
miento de forma.

Art. 11. En los casos en que la
cantidad objeto del litigio sea infe-
rior ä 3.000 pesetas, el depósito no
excederá de la sexta parte de su va-
lor si el recurso que se intenta in ter-
Poner se fundare en infraccion de leyó
doctrina legal, 6 fuere contra el fallo
de amigables componedores, ni de la
dozava parte si se fundare en que-
brantamiento de forma.

Art. 12. Si litigare por pobre
la parte que interponga el recurso, y
este fuere desestimado, pagará cuan-
do llegue á mejor ' fortuna la suma ä
que en su caso hubiera debido aseen-
der el depósito.

SECCION SEGUNDA.

De la interposicion de los recursos de
casacion por in fraccion de leyó de
doctrina legal contra los fallos

de amigables componedores.

Art. 13. El que intentare inter-
poner recurso de casacion por infrac-
cion de ley 6 de doctrina legal, so-
licitará dentro del término de 10 dias,
contados desde el siguiente al de la
última notificacion de la sentencia,

un testimonio de esta y de la de pri-
mera instancia, si en la segunda hu-
biesen sido aceptados y no reproduci-
dos textualmente todos sus resultan-
dos y- considerandos. Pasados los 10
dias sin solicitarlo, la sentencia que-
dará firme.

Art. 14. La Audiencia' mandará
dar el testimonio que se hubiese so-
licitado dentro del término expresado
en el artículo anterior, mandando
emplazar las otras partes para que
puedan comparecer en el Tribunal
Supremo ä usar de su derecho en el
término de 30 ‘-dias en los negocios
procedentes de la Península e islas
Baleares, y en 50 en los proc4entes
de las islas Canarias.

Por diligencia puesta al - pié del
testimonio se hará constar la fecha
de su entrega ä la parte que lo hu-
biere solicitado.

Art. 15. Cuando se hubiere pe-
dido testimonio fuera de término, la'
Audiencia lo denegará en auto fun-
dado, haciendo en él expresion de las
fechas de las sentencias, de su última
notificacien y de la de presentacion
del escrito en que se hubiere pedido
el testimonio.

Se dará copia certificada de la
Providencia denegateria en el acto •
de su notiíicacion al que la lubiere
solicitado, el cual podrá recurrir .con
ella en queja al Tribunal Supremo,
en el termino de 15 dias, en los plei-
tos procedentes de las •Audiencias de
la Península é islas Baleares, y de
20 para los de la . de Canarias, con-
tados desde el siguiente al de la _en-
trega.

Pasado este término, no podrá
utilizar ningun recurso.-

Art. 16. El recurrente que com-
pareciere ante el Tribunal Supre-
mo en el término seiialado en el arti-
culo anterior presentará escrito,
acompaftando la copia certificada de
la providencia denegatoria,. y formu-
lará el recurso de queja.

La Sala, sin mas trámites, resol-
verá lo que proceda, y contra su de-
cision no habrá ulterior recurso.

Art. 17. Cuando el Tribunal Su-
premo confirmare la providencia de-
negatoria, lo comunicará á la Au-
diencia que /a haya dictado para su
conocimiento y efectos correspon-dien

do la revocare dirigirá órden

ctueasn.
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ä la misma Audiencia para que man-
de dar el testimonio solicitado.

Art. 18. En el mismo dia en que
se entregare el testimonio de la sen-
tencia contra la cual se intente re-
currir en casacion, la Audiencia re-
mitirá al Tribunal Supremo certifi-
cacion de los votos reservados, si los
hubiere, y no habiendolos, certifica-
cion negativa en que así conste.

Art. 19. Cuando el que solicitare
el testimonio litigare por pobre, la
Audiencia remitirá al Tribunal Su-
premo el testimonio solicitado en su
caso, 6 la copia certificada de la pro-

. videncia denegatoria. .
Art. 20. En el . caso del articulo

anterior, el Tribunal Supremo, re-
cibido el testimonio de la sentencia
6 la copia certificada de su denega-
cien, mandará nombrar, en el ter-
mino de seis dias, ä la parte que li-
tigare por pobre, Procurador y Abo-
gado que la defiendan si la misma lo
pidiere.

El testimonio ó la copia certifica-
da se entregara al Pracurador nom-
brado de oficio, para que con acuer-
do del Abogado y en escrito firmado
por ämbos interponga el recurso si
lo estimare procedente en derecho,
en el término de 15 dias.

Si el Letrado nombrado no consi-
derase procedente el recurso, lo ex-
pondrá por escrito en el término de
tres dias, y en el de otros dos se
nombrará nuevo Letrado, que si opi-
nare como el anterior lo expondrá
por escrito en igual término, nom-
brándose en los dos dias siguientes
un tercer Letrado, que por escrito
tambien manifestará su opinion den-
tro de tercer dia, si fuere conforme
con los anteriores.

Art. 21. Cuando los tres Letra-
dos nombrados convinieren en la im-
procedencia del recurso, se pasarán
los antecedentes al Ministerio fis-
cal, ä fin de que lo interponga en el
término de 10 dias, si lo estimare
procedente en derecho, 6 los devuel-
va en el mismo plazo, en otro ca-
so, con la nota de Visto.

Art. 22. Si el Ministerio fiscal
interpusiere el recurso, su decision

-aprovechará 6 perjudicará á, la par-
te que hubiere intentado proponerlo.

Art. 23. Cuando el Fiscal devuel-
va los antecedentes con la nota de
Visto no habrá lugar á, la admision

del recurso, y se comunicará esta re-
solucion â la Audiencia que hubiere
dictado la sentencia.

Art. 24. Cuando el que litigare
por pobre nombrase Procurador y
Abogado que respectivamente acep-
ten su representacion y defensa, se
entregará al primero el testimonio de
la sentencia 6 la copia certificada de
su denegacion para que interponga
el recurso si lo estimare procedente.

Se continuará.

GOBIERNO HIJA Pit0iINCIA

DE COMBA.

Núm. 60.

SEGURIDAD PUBLICA.

Núm. 65.
Efectos robados.

SEGURIDAD PUBLICA.
Trescientas milésimas en echa- I

Vos y una moneda do dos cuartos, 1 	 Los Alcaldes, empleados de Se-
un pañuelo verde de hilo con lis- 	 guridad pública y Guardia civil,
tas blancas, un burro cerrado, ru- 1 procederán A la averiguacion de

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca y captura
de Manuel Chicano Molina y Frari-
cisco Solano Espósito naturales y
vecinos de Lucena, y caso de ser

• • 	
•-wertesrser-• 	 11• e

habidos los remitirán ä dispo
sicion del Juzgado de primera ins-
tancia de Alcalá la Real.

Córdoba 6 de Julio de 1870.
El Gobernador,

Julian do Zugasti.

Núm. 61.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados (le Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de las
caballerías cuyas señas se espresan
á continuacion, las cuales fueron
hurtadas á I). Eugenio Montoro,
vecino de la villa de Santo Tomé,
y caso de ser habidas las remiti-
rán á disposicion del Juzgado de
Casorla con la persona en cuyo
poder se encuentren si no ofrecieren
las garantías necesarias.

Córdoba 6 de Julio de 1870,
El Gobernador.

Julian de Zugasti.

Serias.

Un mulo tordo, menos de la
marca, castellano, do 7 años, con
cicatrices en el tiro y un poco golpe
sin hierro.

Una mula negra, roma, do sie-
te años, menos de la marca, con
defecto en el hueso de la nunca.
sin hierro.

•

Núm. 62.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á, la busca de los
efectos robados y de los autores de
este delito cuyas serias se espre-
san ã continuacion, y caso de ser
habidas las remitirán á disposicion
del Juzgado de Cabra con la per-
sona en cuyo poder so encuen-
tre si no ofreciere las garantias
necesarias.

Córdoba 6 do Julio de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Señas de los ladrones.

Un hombre como de treinta ä
cuarenta años de edad, montado
en una jaca, y lleva capa.

Otro de mas de 40 años, vestí-
do con pantalon y chaqueta oscu-
ros, sombrero calañés, armado con
escopeta y vä á pie.

•

cio, herrado de las manos, con 	 quienes puedan ser tres hombres
pelos largos en los oidoafigurando 	 desconocidos que en la noche del
sareillos, un costal de cañamazo 	 veinte y cuatro al veinte y cinco
con arroba y media de manzanas, 	 del mes anterior y dos de ellos con
una navaja el:in tres muelles, de las 	 escopetas robaron una cabalieria
de Albacete, de una inedia vara 	 inular y hurtaron otras, cuyos de-
de larga, y un pañuelo encarnado 	 litos quedaron frustrados por te-
de algodon. mer al ser perseguido por dos hom-

bres vecinos de la villa ' del Cas-
tillo de Loculin en cuyo termino

Núm. 63. 	 tuvo lugar el hecho dejándose una
yegua, cuyas señas se cspresan

	

SEGURIDAD PUBLICA. 	 continnacion, can varios efectos de
ropa y do aparejos para otras ca-

Los Alcaldes, empleados de Se- 	
ballenas, así como á quien puedaguridad pública y Guardia civil, 	
pertenecer la citada yegua aban -procederán à la busca de dos ca- 	 donada, y caso de ser habidos losballenas cuyas serias se esprcsan 	
re.rnitiráaa con las seguridades con-

a, continuacion, las cuales fueron 	 venicntes ä disposicion del Juzga -
hurtadas de la Aldea del Garabato 	 do de Alcalá la Real, coino igual-a. José Goniz, y caso de ser habi, 	 mente la persona que se crea con
das las remitirán ä disposicion del 	 derecho ä citada caballeria la re-
Juzgado de Posadas con la perso- clamará de aquel Juzgado.
no en cuyo poder se encuentren si 	 Córdoba 6 de Julio de 1870.
no ofreciere las garantías necesa-' El Gobernader,
rias.

Julian de Zugasti.Córdoba 6 de Julio de 1870.

	

El Gobernador. 	 Señas.
Julian do Zugasti.

Señas.

Una yegua castaña, do nuevo
arios, de marca cumplida, y her-
rada en el anca derecha, con una
cualeriila.

Una potra de tres arios, ne -
gra, menos de la marca, sin
hierro,

Núm. 64.

SEGUIMAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de So.
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca y captura
de Nicolás Gonaez Garcia, natu-
ral de Montilla, soltero, traficante,
de veinte y dos arios, y Rafael Go-
mez de igual naturaleza, padre
del anterior, ignorándose las demás
circunstancias generales, y caso
de ser habidos los remitirán á dis
posicion del Juzgado de Posadas con
las seguridades convenientes.

Córdoba 6 de Julio de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Serias.

Estatura regular, pelo castaño,
ojos melados, nariz regular, bar-
ba y cara regular, color tri-
g ueflo.

Una yegua blanca, cerrada,
tiene la marca, una berruga en la
nalga derecha, y una matadura en
la cruz,

Núm. 41.

Seccion de Fomento.—Negociado
2.°— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por
la Direccion general do obras pú-
blicas, 'Agricultura, • Industria y
Comercio en 1.° del corriente n-oes,
este Gobierno de provincia ha se-
ñalado el cha 15 de Julio próximo,

las 12 de la mañana para la ad-
judieacion en pública subasta do
los acopios de materiales para la
conservacion de la carretera de
segundo &den de la Cueta del
Espino á Málaga.

La subasta se celebtara en les
términos prevenidos por la ins
truccion de 18 de Marzo de 1852,
en esta capital, ante mi autoridad,
y en el local que ocupa el Gobier-
no de la provincia, hallándose de
manifiesto en la Seccion de Fo-
mento de la misma, para conoci-
miento del público el presupuesto
detallado y pliegos de condiciones
facultativas - y económicas que bao
do regir en la contrata.

El trozo A que ha do referirse
y el presupuesto de los acopios es
el que se designa en la nota que
sigue ä este anuncio.

Las proposiciones se presenta -
rán en pliegos cerrados, arreg,ián -
dese al adjunto modelo.

La cantidad que ha do consig-
narse previamente como garantía
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,S'eccion.
D. Braulio Tierno.

José Maria Castirleira.
Rafael Maria Gorrindo.
Mariano Cabero,
José Ramon Lopez.
Pedro Carretero.

5.' Seccion.
D.Manuel Hurtado.

Diego Mu rada y.
6.a.SeeCiOn.

D.Antonio Lopez
Tomás Serrano.
José de la Torre Morales.
Mariano Vazquez Muñoz.

7. Seecion.
Mese 'Diez,

Antenio Caro. -
.8. a SeCi0J2.

1). Francisco Ramos.
Simon Amposta.

Seecion.
D. Francisco Muñoz Guijo.

10.' Seccion.
D. Juan Barrera.

Seccion.
aD Antonio Monserrat.

S'eccion.
D.-José Miranda y Fernande./

Lo que se hace constar al pú-
blico por medio del presente edicto,
segun previene el art, 1 0 del ya ei-

, 	
••n••n•

para tomar parte en la subasta
será, el 1 por 100 del presupuesto.

Esta depósito podrá hacerse en
metálico 6 acciones de caminos,
debiendo acompañarse al pliego el
d ocumento que acredite haberlo
realizado del modo que previene la
referida instruccion.

En el caso de que resultaren
des 6 mas proposiCiones iguales,
sC celebrará en el acto, únicamen-
te entre sus autores una segunda
li citacion, abierta en los térmieoa
prescritos por la citada instruccion,
fijándose la primera mejora por lo
menos en 30 escudos, y quedando
las demás á voluntad de los lici-
tadores, (;on tal que no bajen de
diez.

Córdoba 30 de Junio de 1870.
El Gobernador,

Julia') de Zugasti.

Nota ä que se refiere el anuncio.

- Carretera de la Cuesta del Es-
pino á Mälaga. -- Trozo único des-
de el kilómetro 35 al 84.—Con-
servacion.— Presupuesto de con-
trata 6770, 395.

Modelo de propo.sicion.
D. N. N., vecino de..., entera-

do (lel anuncio que se publica por
el Gobierno de la provincia de Cór-
doba con fecha de Junio, y delos requisitos y condiciones que se
exigen lara la adjudicaeion en
Pública subasta de los acopios ne-
cesarios para la conservacion de
Ja , parte de carretera de...• com-
p rendida en la expresada provin-
cia, trozo Único, que empieza en
el kilómetro .).5 al . 84, se compro-
'flete ä tomar á su cargo los aco-
pios necesarios para el referido tro-
zo , Co n estricta sujecion ä los ex-
presados requisitos y condiciones
Por la cantidad de.... (Aquí la
Pro poeicion que se haga, admi-
tiendo (5 mejorando lisa y llana-
ment e el tipo fijado, pero advir-
tiendo que será desechada toda
Propuesta en que no se exprese
termin antemente la cantidad es-
crit a en letra por .1a que se compro-
;neto el propon' ente ä la ejecueiond0

	 obras.)
Fecha y firma del proponente.

Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de..., entera-
do del anuncio que se publica por
el Gobierno de la provincia de
Córdoba con fecha de Junio,
y de los requisitos y condiciones
que so exigen para la adjudicacion
en pública subasta de los acopios
necesarios para la conservacion de
la parte de carretera de.... com-
prendida en la expresada provin-
cia, trozo único, que empieza en
el kilómetro 403 al 494, se com-
promete a tomar ä su cargo los
acopios necesarios para el referido
trozo, con estricta sujecion ä los
expresados requisitos y condicio-
nes por la cantidad.... (Aquí la
proposicion que se haga, admitiendo

mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado, pero a dvirtiendo que
sei á desechada toda propuesta n
que no so exprese terminantemon-

- te la cantidad escrita en letra por
la que se compromete al propo-
nen te ä la ejecucion de las obras.)

Fecha y fi ma del proponente.

Núm. 47.

kahna primera popular de C(irtiabs.

Con arreglo ä lo que determi-
nan la ley de 17 de Febrero y su
reglamento de 20 de Abril Mimos
en sus articulcs 29 y 15 respecti-
vamente,sse ha verificado en sesion
de ayer con läs solemnidades y
previos los requisitos establecidos,
el sorteo do los asociados que con el
A yuntamiento han de formar la
Junta municipal de este distrito á

_ quien corresponde la ultimacion
del presupuesto del año de 1870-71,
cuyo resultado por secciones es el
siguiente:

1." Seceion.
Martinez.

Rafael Losada Obrero.
Antonio Barbudo Vergel.
Francisco Muñoz Mar tinez.
Antonio Carmona Granados.
Pedro Gomez.
Pedro de Luque.
Rafael Benavente.
Joaquin Barrena.
Joaquín de la Torre.
Antonio Muñoz Gassin.
Rafael Ruiz Castro.
Rafael Molina Hurtado.

Excmo. Sr. Marques de la
D.,Amador Calzadilla.

José de Illescas y Cárdenas.
Francisco de Castro.
Joaquin Ordofiez.
Rafael Otero.
José Maris Cadenas.
Francisco Portocarrero.
Juan de la Cruz Cazadilla.
Manuel l'elgado.
José Garcia Cabello.
Juan A. Domingo Sanchez.
Manuel Losada Obrero.
Juan del Peso Negrote.

Excmo. Sr. Conde de Gaia.
D.Rafael Orive.

Francisco Carrasco Delgado.
Juan J. Romero Poyaso.
Mariano Vega Castillo.
José Colmenero Barrigon.
Carlos Ramirez Arellano.
Antonio Rovira.
Francisco de P. Lubiaa Rua.
Hilario Jurado.
Manuel Lopez Aguilar.
Rafael Alvarez Loti.

Excmo. Sr. Duque de Hornachuelos.
2.' Seccion.

D.Feliciano Jimenez.
Ramon Molina Cabezas.
José de Ligue.
Roque D'unid.
Rafael Vazquez Arévalo,

Rafael Jimenez Hidalgo.
Andr6s Lasso de la Vega.
Manuel !'oldan.
Manuel Gonzalez Guevara.
Francisco de B. Pabon.
Felicísimo Maraver.
Rafaelßoinez Jurado.
José de la Cruz y Luque.
Rafael Parias Alvarez.
Rafael Cabrera Perez de Sita-

yedra.
José Ortiz Correa.
Eugenio de Isla.
José Perez Chilion.
Bernardino Bartolome Garcia.
Juan Rodrig,uez Módenes.
Pedro Pablos Tórtola.
José Lopez Bürgos.
José Sanchez Peña.
José de Toro y Flores.
Roque Aguado:
Rafael Chaparro y Espejo.
Rafael Ceballos.
Miguel Lopez Dominguez.
José Guevara y Estaquero.
Leen Crespo.
Juan Lameana.
José Fernandez Leon.
Antonio Blanco Solano.
Amador Jover y Sanz.
Juan Bautista Leen.
Enrique Martin ,
Ambrosio Crespo.
Andrés de la Oliva.
Manuel Raon.
Francisco Costa Rubio.

3. &cejo*.
D,Pedro Lopez Morales.

Manuel Leston.

La subasta se celebrará en los
términos prevenidos con la ins-
truccion de 18 de Marzo de 1839,
en esta capital, ante mi autoridad
y en el local que ocupa el Gobier-
no de la provincia, halläudwe de
manifiesto en la Seccion de Fo-
mento de la misma, para cono-
cimiento del público el presupues-
to detallado y pliego de condicio-
nes facultativas y económicas que
han de regir en la contrata.

El trozo que ha do referirse
y el presupuesto de loa acopios es
el que se designa en la nota que
sigue ä este anuncio.

Las proposiciones se presenta-
rán en pliegos cerrados, arreglán-
dose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consig-
narse previamente como garantía
para tomar parte en la subasta se-
rá el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en
metálico 6 en acciones de cami-
nos, debiendo acompañarse al plie-
go el documento que acredite ha-
berle realizado del modo que pre-
viene la referida instruccion.

En el caso de que resultaren
dos (5 mas proposiciones iguales,
se celebrará en el acto, únicamen-
te entre sus autores una segunda
licitacion abierta en los términos
prescritos por la citada instruccion,
fijándose la primera mejora por lo
menos . en 30 escudos, y quedando
las demás ä voluntad de los li-
citadores, con tal que no bajen
de 10.

Córdoba 30 de Junio de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.
Nota á que se refiere el anuncio.

Carretera de Madrid ä Cádiz.
—Trozo único.—Desde el kilóme-
tro 403 al 424.—Conservacion.—
Presupuesto de contrata 959 escu-
dos 376 miläsimas.

41.

En virtud de lo dispuesto porla Direccien general de obras m'i-
ba:1s, Agr ie,ultura, Industria yCom

ercio en 31 de Mayo _último,
Go bierno de provincia ha se-l

ado el dia 15 de Julio próximo
4; las 12 de su mañana, para la ad-
rdleacion en pública subasta de
'es acopios de materiales para la
eenser

vacion en el próximo año
,6eunö tnico de la carretera de pri-
'e,r órden de Madrid á Cádiz.

Cárte.
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tado reglamento 'de 20 de Abril úl-
timo.

Córdoba 2 de julio de 1870.=
A. Fuentes y Horcas. 	 -

,

Núm. 32.

Junta provincial de pr`imera ense-

iii(gZa de Córdoba.

Esta Junta, teniendo en consi-
deracion que la excesiva tempera--
tura reinante á la vez que la estre-
chez y malas condiciones de la ma-
yor parte de los locales destinados
d escuelas, hacen peligrosa á la sa -
lud pública y particular de los
alumnos de ambos sexos su aglo-
meracion, y penosa y estéril la en-
señanza durante algunos dias, y
con especialidad en ciertas horas de
la estacion canicular; ha acordado
prevenir á las Juntas locales que se
suspenda la asistencia á las clases
por espacio de veinte dias enteros,
y en las horas de la tarde durante
otros veinte, luego que llegue el
diez y seis del mes actual, sin per-
juicio de las vacaciones que tengan
acordadas ó acuerden las mismas
Juntas locales.

Lo que se hace saber a, las cor-
poraciones y autoridades locales y
ä los maestros y maestras ä quie-
nes corresponde el cumplimiento do
esta resolucion.

Córdoba cinco de Julio de mil
ochocientos setenta.—El Presiden-
te, Rafael Barroso.--E1 Secretario,
Francisco de Borja Pabon.

daralleMeriMMIMIal•Me.

JUZGAM
Núm. 7.

Juzgado de primera instancia de

Cabra.

D. Domingo Caracuel y Cámara,
Juez de primera instancia de
esta ciudad de Cabra y pueblos
de su partido.
Por el presente se cita, llama y

emplaza por término de treinta
dias á Diego Cortés Trigueros con-
tra el cual estoy siguiendo causa
criminal de oficio por lesiones á
Antonio Martinez Redondo vecino
de Doña Mencia, para que dentro
de citado término se presente, en la
Cárcel Nacional a, responder á los
cargos que le resultan en dicho
proceso; que si así lo hiciese se le
oirá y administrará justicia, (5 en
su defecto se sustanciara aquel en
su ausencia y rebeldia parándo-
le el perjuicio que haya lugar.

Cabra veinte y ocho de Junio
de mil ochocientos setenta.—Do-
mingo Caracuel.-- El actuario, Juan
de Dios Pastor y Zafra.

Núm. 46.

Licenciado don Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que el señor don

RafaolChacon y Urbina, Marqués
de Cela y vecino de la ciudad de
Antequera, representado por don
José Maria Jimenez y Monroy, de
este domicilio, solicita la conmu-
tacion de rentas de la capellanía
fundada en la de Lucena por Juan
Ruiz de Córdoba.

Lo que anuncio por término de
treinta clias, en la forma ordinaria,
para que surta sus efectos.

Córdoba y Julio dos de mil
ochocientos setenta.-Licenciado don
Rafael Chaparro y Espejo.

ilailifIlleaMMONMEIZOMMEEMSE5G525‘;SX12211

Ayuntamiento popular de liadrid,
—

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precio de granos en el mercado da
ayer.

Cebada, de 2'150 á '200 es-
cudos fanegas.

Trigo vendido .. 1.137 fanegas.
Precio medio... 6'360 eccudos.
Nota. — Reses degolladas ayer:

130 vacas, que hacen 23.9:2441
kilógramos de peso.

399 carneros, que hacen 4.268'743
idem.

304 corderos, que hacen 4.357,540
idem.

. 	 89 terneras.--10 corderos le-
chales.--10 cabritos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid ß de Julio de 1870.
—El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galdo.

irter.z.zizZele:.en

ANUNCOL9.

Subasta.
A voluntad de su dual° y en

subasta extrajudicial que tendrá lu-
gar á las doce del Martes 19 del
corriente mes de Julio en el despa-
che del procurador de este número
Don Andrés Lasso de la Vega, ca-
lle de los Moros núm. 13, donde
están de manifiesto los antecedentes
necesarios, so venden las fincas si-
guientes:

Una casa de nueva construccion
núm. 9 calle de la Alegria de esta
oiudad.

Otra casa núm. 19 calle de la
Madera baja de la misma,•tambien
de nueva planta.

Otra casa horno de pan cocer
núm. 68 calle Ancha de las Costa -
nillas de 'esta misma ciudad.

Otra casa en ella núm. 12 calle
de Jesus Crucificado, igualmente
de nueva construccion.

Una haza de tierra nombrada
de la Calzada, al sitio de la bajada

de la Cuesta de Trassierra, término
de esta Capital, compuesta de 18
t'anegas en las que existe una casa
de nueva fábrica y agua bastante
para el riego de unas cuatro fa-
negas.

Otra haza conocida por la Car-
bonera, 2.° ruedo de esta poblacion,
pago de Higuera gorda, que se com-
pone de nueve fanegas y un

Otra haza en el mismo segun -
do ruedo al sitio de los olivos Bor-
rachos, nombrada de siete rincones
y compuesta de 1 fanega, 6 cele-
mines y 1 cuartillo.

-O-

Arrendamientos
Para desde primero de Enero

de 1871, se arriendan los cortijos
que se espresaran, pertenecientes
al Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca, y se oyen proposiciones en
la Secretaria de las - casas de S. E.
en Córdoba plazuela de D. Gomez,
?d'In. 2, donde se hallaran de ma-
nifiesto las condiciones ° El de Are-
nillas, término de la Rambla,
compuesto de 450 fanegas. El de
Maestreescuela alto, conocido per
la jurisdiccion, en clieho termino,
y con cabida de 104 fanegas, pon ua
buen encinar. 	 6-3

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal, Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

Tablas de reduccion de
escudos á pesetas y cén-

timos.
Se hallan de venta á 3 rs. cada

una en la porteria de la Adminis-
4:ación económica.

ACEITE DE DROTAN9,

(ABROTANUM.)

Es tal y tan reconocida la vir-
tud de esta planta, que está reco -
mudada por todos los naturalistas

higienistas espaibles y estran-
geros como el único específico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual -
quier parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la eabelea, im-
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo que fortalece y ro-
bustece la raiz del cabello. 	 -

EL ACEITE DE BROTANO es-
tá llamado á ser una necesidad en
todo tocador del mundo elegante,
y por eso lo ofrecemes. Al bote
acompaña una Reseña histórica-
higiénica del cabello y de la bar •
ba,» que contiene la instruccion
para el uso del aceite. Precio, 5, 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
despacho del «Diario de Córdoba,»
San Fernando 34.

En el despacho de es-
te periódico se halign
de venta estados para
el repartimienti) con

los últimos
modelos de instruccion.

el. e

A rrendamiento.

Desde primero de Enero de 1 g 1.
se arrienda el cortijo nombrado
Jarata, de la propiedad deLExcino.
Sr. Duque de Medinaceli, coinpue3-
to de 216 fanegas 6 celemines de
tierra de total cabida y 72 con 2
celemines de tercio. Y _el llamado
Tercer Sobrante, que contiene 133
fanegas tambien de cabida y 51 de
tercio.

Las personas que quieran inte-
resarse en dichos arriendos podrán
hacer sus proposiciones en la Ad-
ministracion de S. E. en Montilla

0.-6

Constituciones espa-
fiolas.

Coleccion completa de todas
las Constituciones publicadas tia
España en el presente siglo, e pa-
pezando por la de 1808 y termi-
nando er. la última de 1869. For-
ma un cuaderno en 4." mayor,
se vende á 12 rs en la libren?, de
este periódico.

•••«go	 .4314,

A rrenda miento.

Para desde primero de Enero
de 1871 se arrienda el cortijo de
la Ilarinilla, situado en la cam-
piña y término -de esta ciudad,
perteneciente al estinguido Fidei-
comiso familiar de don Juan .Fer
riandez de Córdoba: cuyo arrenda'
miento se hará en subasta Priv1',
da el dia 20 de Junio próximo ß
las 12 de su mañana en la S'eme'
taría del Excmo. Sr. Marqués e
Valdeflores, calle de Jesus Marls
núm. 5. 	 10-1° k

El Sr. Ministro de la Gober113"
cion rcibirá en audiencia púba;
ea todos los martes y sábados 3

las sois de la tarje á cuantas per'
sonas tengan que hacerle pressv
te alguna queja acerca ' de la col)"
dueta de los empleados que (1°'
pendan de su Ministerio, Ó creen
oportuno dirigirle observacioneg
de cualquier claSe sobre las cuer,
tienes de interés general 6 local
que se relacionen con los ranieg
de Gobernacion.

Cualquiera cona unicacion P°r
escrito relativa á los mismos ase
tos será inmediatamente a.tend10°
y contestada. 	 •

Ninguna pretension pers031
para colocacion ser al:emitida.
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